
VIGENTE

M.N. M.E. 1 de junio de 2020

S/ US$ OBSERVACIONES

  11.1.1. Interés Compensatorio 15.00% Sujeto a negociación 15.00% Sujeto a negociación Según el cronograma pactado. 

  11.1.2. Interés Moratorio 20.00% 20.00%
Desde el primer día de atraso en el pago de la(s) 

cuota (s). Se aplica sobre la(s) cuota(s) atrasadas.

   11.2.1. Comisión de Estructuración 1.00% Min: S/  1,000 + IGV 1.00%  Min: $ 350 + IGV

A la activación de la operación. La comisión se 

aplica sobre el monto total de la operación. La 

comisión incluye los gastos incurridos por 

validación de poderes, elaboración de contrato y 

notaría.

   11.2.2. Comisión de Modificación de 

           contrato

   11.2.3. Comisión por portes 3.50 1.00

Por evento. Las tarifas pueden variar en función al 

tipo de operación. Por cada trámite de 

documentos.

      11.2.4.1. Vehiculos $150 Por evento.

      11.2.4.3. Inmuebles $50 Por evento.

  11.2.5. Comisión de prepago 5.00% 5.00% Por evento. Se aplica sobre el importe prepagado.

  11.2.6. Gastos registrales 5.00% Min S/  100.00 5.00%  Min $ 20.00 Por evento.

  11.2.8. Cuotas atrasadas

  11.2.9. Comisión por trámites efectuados 

                por Siniestro

  11.2.10. Comisión por pago de facturas Min S/  6.00 Min $ 2.00 Se aplica a partir de la factura n° 10

  11.2.11. Comisión por trámite administrativo -  

Emisión de Cartas
Min S/  30.00 Min $ 10.00

Por Carta. La comisión incluye cartas especiales 

solicitadas por el cliente. La comisión incluye 

envío de cartas notariales.

Por evento. 

Por contrato. Las tarifas pueden variar en función 

al tipo de operación.

Las tarifas pueden variar en función al tipo de 

operación. Cobro se realiza en la moneda del 

contrato. Por cada uno de los bienes.

Por evento.

Por evento.

Al noveno día de atraso. La comisión se aplica 

sobre la(s) cuota(s).

$50 

Min $ 50.00

Min $ 50.00

Min $ 50.00

Pueden existir otros cargos originados por operaciones vinculadas a otros productos y/o servicios que ofrece el Banco. Para mayor información consulte nuestros Tarifarios.

Las Tasas aquí establecidas son fijas (salvo se indique lo contrario) y se encuentran expresadas en términos efectivos anuales (TEA) sobre un año de 360 días. 

Las comisiones y gastos se aplicarán al tipo de cambio que el Banco tenga vigente al momento en que se efectúe la transacción. 

Conforme a la ley vigente, los créditos y débitos en las cuentas estarán afectos al ITF, cuya tasa actual es de 0.005%. 

                          

  11.2.4. Comisión por transferencia  del bien

      11.2.4.2. Maquinarias y equipos en  general

  11.2.7. Comisión por administración de  póliza 

endosada

      11.2.8.1. Comisión por servicios de  

cobranza

TASA

1.00%

8.00%

 Min: S/  600 + IGV

LOANS                                                                                                                                                                               

11. LEASING & LEASEBACK

TARIFAS

11.1. TASAS

11.2. COMISIONES

NOTAS IMPORTANTES:

Min S/  175.00

Min S/  175.00

Min S/  175.00

TASA

1.00%

8.00%

Min: $ 200 + IGV


